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ANEXO n
Cancterf.tIcu de las adlYldades

N"""",
de beao&ciarios

N.......
de beneficiarios

.....................

BOE núm. 154

.._ .

l. . ..
2.
3.
4.

Actividades encaminadas a la fonnación ocupacional (I)

ActiYid.ae. enc:aminadu a UDa fomiaci6n académica

Alfilbetización .
Prqraduado .
Graduado .
POSllI'lIduado .

Total .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

(1) Sólo teDdrin validez 101 apec:ificadOl ea el a..nado quinto. e, de la Orden de 7 de
junio de 19&8.

Total gastos: .

ANEXO m
MEMORIA ECONOMlCA

1. Valoración costes totales ..
2. Cuantía de la subvención solicitada:

Cantidad .
Porcen~e de su presupuesto .

3. ¡.Abonan cuota los beneficiario.? E.~fiquese .
4. IJosee otro tipo de financiación? Cantidad en pesetas .

¿Para qué tipo de actuación la recibe? .

S. Detalle de pstas:
S.I Personal .
5.2 Gastos· de fUncionamiento ............•........•........•..- .

~:¡ ~= ~n~¡;i.··::.~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
5.S ¿Tiene otros pato.? Especifiquese (1) .

Total ..

(1) DreUaeIe cuatro ac:l1Iac:iones como múimo.
• No repeUr si el beDefIciario CId mi.mo.

REAL DECRETO 65411988. de 24 de junio. por el que se .
autoriza a la Tesorería General de la Seguridad Social para¡
aceptar al Ayuntamiento de Arjonil/a (Ja~n) la cesión
gratuita de un solar de 200 metros cuadrados. con destino
a la construcción de un Centro de Salud en dicha localidad

El Pleno de) Ayuntamiento de ArjoniUa (Jaén), en sesión celebrada
el 28 de marzo de 1985, adoptó, entre otros, el acuerdo de ceder
gratuitamente a la Tesorería General de la Seguridad Social un solar de
propiedad municipal, de 200 metros cuadrados de superficie aproxi~
mada. con acceso por la calle Trovador Macias, procedente del inmueble
situado en la avenida de Andalucía, número 2 (antes calle Jo~ Antonio,'
número 23), con destino a la construcción de un Consultorio Médico.
Asimismo se acordó conceder la exención de tasas y licencia de obras,
además de la exención del Arbitrio Municipal de Plusvalía.
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1. Actuaciones culturaIes .
2. De car6cter asociativo .
3. De caricter formativo con fines de reinserción .
4. De formación dentro del marco de apoyo a orpni.

oociaI.. (Asoc. Sindicatos) .
S. Iniciativa. de desarrollo local . .. . ..

Total .

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

Don/dada ~.; :..: .•;.: :::::~~: : ;;.::;: ~
como titular de ...............................•.......................•............•.... (nombre·
deJa IDltitución). inscrita con el 'número ..............................................•
en el Refistro de ...................................................................................•...•
con el nWl!"!" de identificación fiscal ••......,....•,.••..••••...•.•........................•

~.~~..~.~.:::::::::::::::::::::::::::::.: ..~~~:~ ~MO-;;o··::::::::::::::::::::.:
EXPONE que ........•..•.............................•....•......•.............................•

y txetendiendo acogerse a lo establecido eA la. ORlen de ....................•
lIobre ototpmiento de subvenciones panl actividades de educación de
adultos y comprometiéndose; en caoode que le sea concedida alguna. a
cumpUr con los fines de la misma.

SOUCITA se le otor¡ue la subvención de pesetas,
que sipifica el ...••..•.••.••••••••.• por lOO del presupuesto total de gastos
delprosrama de educación de adultos del curoo 19 {19 .

.................. .........• a de de 19 .

Ait. 2.· Ea1u ayudas JlOdr'n. ser ",licitadaa por Instituciones
privada o co1ectivos lepJmente con.tituidos, sin ánimo de lucro. con
objetivos educativo. y formativo. y conforme se establece en el apartado
_ de la citada Orden de 7 de junio.

Art. 3.· 1. Las ",licitudes se formalizarán en el modelo de
iDst'DCÍI, que se establece en el anexo r-de esta convocatoria, y se
__ante la Dirocción Provincial del M1ni.terio de Educación y
aencia, correspondiente al domicilio oociaI del solicitante. o por
cualquiera de .los medios previ1tos en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

2. El pIazn de_taci6n seré de quinee dIas naturales a partir del
si¡ulente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estadooo. .

3. La instancia irá acompañada de la· documentación que se
espoci6i:a en el aportado quinto de la Orden de 7 de junio de 1988.
eeniIialda por el titular o representante lepl de la Entidad solicitante.
Loo datos reterentes a las actividades a desarrollar se presentarán
conforme al modelo contenido en el anexo n. Asimismo, los datos
referentes a la cuantfa de la subvención y a la valoración económica
ponnenori2ada de la acción panlla que se ",licita, se presentarán sesún
inodeIo contenide en el anexo 111.

Art. 4.· Las DiIec:ciones Provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia. UIIIL vez f!nptizado el plazo de presentación de solicitudes,
...- a cumplimentar lo establecido en los apartados sexto a
noveno de la Orden de 7 de junio de 1988.

Art. S.· Una vez recibidos lo. extJedientes en la Dirección General
. de Promoción Educaliva, Yefectuada la selección definitiva conforme al

aportado d6cimo de la citada Orden. la Comisión seleccionadora elevará
la ~ndiente jlropoesta de concesión. denepción o exclusión de
las solicitudes de subvención. de acuerdo con lo establecido en los
apartados duod6cimo y decimotercero de la Orden antedicba.

La Orden de coDCeSJ.6n de subvenciones será publicada en el «BoletlD
Oficial del Estado•.

Madrid, 22 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Secretario generaI de Educación. Alfredo Pérez RobaIcabL

limos. Sres. Secretario general de Educación, Director general de
Promoción Educativa..y._Directores provinciales.
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La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Salud y
Consumo, a la vista de la oferta mencionada,. así como de los informes
tknicosjurídicos solicitados, acordó proponer a la Tesorería General de
la Seguridad Social la aceptación del solar ofrecido por el Ayuntamiento
de AJ:ioniUa (Jaén).

ASImismo, la Intervención General de la Seguridad Social, con fecha
27 de octubre de 1987. fiscaliza favorablemente el expediente, manifes
tando. no obstante, que deberá- autorizarse la cesión mediante Real
Decreto aprobado en Consejo de Ministros, de conformidad con lo
establecido en ellirticulo 24 de la viIonte Ley de Pátrimonio del Estado,
en relación con el apartado 8 del artlculo 13 de la Ley 33/1987, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988.

A. efectos de obtener la máxima eficacia y agilidad en el aprovecha
miento de los citados bienes, procede hacer uso de la facultad que al
Gobierno le reconoce el apartado 4 del citado artículo 13 de la Ley
33/1987. sin perjuicio de que, en su momento, se incluyan los bienes
objeto de la presente cesión en uso en la correspondiente relación de los
contenidos anteriormente en el anexo del Real Decreto 400/1984, de 22
de febrero, que reco¡ía.los acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe~
rencias a la Junta de Andalucia.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
previa deliberación del.Consejo de Ministros en su reunión del día 17
de junio de 1988,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al excelentísimo. Ayuntamiento de Aljonilla (Jaén) la
cesión gratuita de un solar de su propiedad, de 200 metros cuadrados de
superficie aproximada, sito en-la calle Trovador Macias, número 1, de
la referida localidad, con destino a la construcción de un Consultorio
Médico.

La cesión queda sujeta a, lo establecido -en el anículo 111 del
Realamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto
1312/1986 de 13 de junio).

An.2.él Estaccslón gratuita se entiende libre de- cargas, ~váme.
nes, arrendamientos y ocupantes, exenta del Arbitrio Mumcipal de
Plusvalía y con cargo de los gastos derivados de la formalización del
correspondiente documento público, por cuenta de la Junta de Andalu
cía.

Art. 3.° Se auto"'" a la Tesorería General de la Seguridad Social
pora ceder en uso a la JUDta de Andaluciá el solar detallado en el articu
lo 1.0 de la presente disposición, al objeto de que por dicha Comunidad
Autónoma se lleve a t6nnino la construcción de Consultorio Médico,
debiendo hacerse cargo i¡ualmentc de los· gastos' derivados de la
instalación y mantenimiento del mismo. " ,

Esta'cesión de uso de efectúa sin perjuicio de que, en,su momento,
se incluyan los bienes objeto de la misma en los acuerdos de ampliación
de mecilos traspasados a la Junta de Andalucía que sean elevados a los
próximos Plenos de la Comisión Mixta de Transferencias.

An. 4.0 Se faculta al Tesorero territorial de la Seguridad Social en
Jaén para Que, por delegación' del Director ¡eneral. de la Tesorería
General de la Seguridad Social, formalice el documento público de
cesión y resuelva cuantas incidencias: puedan producirse con motivo de
esta operación.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

el Ministro de Tm.jo y Sepnidad Social.
MANUEL CHAVES GONZALEZ

RESOLUC[ON de JI de 11UI)/9 de [988, de la Direcció.
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectiyo de la Empresa «Europcar lB. Sociedad
Andnima».

Visto el texto del Convenio Colectivc> de la Empreaa «Europcar lB,
Sociedad AnóniJna», que fue sUlCritn oon fecha 13 de DIlUlZ() de 1988;
de una porte, por la Dirección' de la Empresa, en representación de la
misma, y de otra, por el Contite de Empresa, en representación de los
~ de la misma, y de oonformidad oon lo dispuesto en el
artlculo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los
TrablIiadot'!'o. y .... el Real Demtn 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
resistro y elepó$ito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Printero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenin Colectivo ... el oorrespondiente ReJistro de este Centro
directivo, con notificación a la· Comisión Negociadora.

Squnda.-Oisponer su publicación en el «Iloletln Oficial del Estado».

. Madrid, 31 de mayo de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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CONVENIO COLEcnvo .EUROPCAR lB,
SOCIEDAD ANONIMA. 1988

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.0 Ambito territoriaJ.-EI presente Convenio afectará a
tneIos los Centros de trabajo aetuaIes y futuros que se hallen en todo el
territurio nacional, entendiéndnse por tales cualquier localidad, aero
puerto, lIlJ1tie, aparcamiento, taller, dependencia administrativa o mos
trador de alquiler de vehículos, es decir, a cualquier lugar a que se
extienda la actividad de la Empresa.

Art. 2.° Ambito P.!'",.aL-Afecta el presente Convenio a todos los
trabajadores en plantiIla, cuyas caleJoriás se relacionan en el articulo 27.

SI por cualquier circunstancia fUese contratado un tra~ador cuyas
fbnciones no estivieran recogidas en dicho articulo, se reunirá de
inmediato una Comisión Paritaria compuesta por la Comisión Neaocia
dora.

Los trabajadores que hayan sido oontratados temporalmente por la
Empresa tendrán preferenCl8, deade la entrada en vilor del presente
Convenio, a ocupar UD, puesto de trabajo. ya sea temporal o fijo en
plantilla, en la misma, cuando se produzcan nuevas contrataciones.

La Empresa se compromete a no sustituir trabajadores eventuales" ya
acogidos a Convenio. por otros de nueva incorporación, una vez
superadc> el periodo de prueba de tres meses.

Art. 3.° Amblto temporaL_La duración del presente Convenio será
de UD año, oom_o su viJencia elIde enero de 1988 Yfinalizando
el 31 de diciembre de 1988, prorrogúldose tácitamente por periodos
anuales, si no existiese denuncia previa del mismo por alguna de las
partes, cuya denuncia, de existir, habrá de realizarse por escrito, con
anterioridad al 30 de noviembre de 1988, o ron antelación minitna de
UD mes a la tenninación de la proITOga anual que, en su caso, se hubiera
producido.

CAPITULO II

Arto 4.° Contratación y jiniquitos.-EI Comi~ de Empresa conocerá
los divenos modelos de oontratos de trabajo que se utilicen en la
Empresa para la oontratación d~ los empleados.

Para poder revisar suficientemente su' cdíltenido, los trabajadores
podrin solicitar ala Empresa la entrega del documento de Fini~wto,que
eventualmente vayan a firmar, con una antelación de CUlCO días
naturales, respecto a la fecha de percepción.

El recibo de Finiquito, siempre a requerimiento del tra~ador" será
revisado Y firmado por UD representante de los trabajadores.

. ArL- S.o Vacanta.-En el caso de producirse una vacante, la
Dirección de Personal comunicart a los trabajadores a tram del tablón
de anuncios, las condiciones exigidas para su cobertura, notificándose
aaimismo al Comité de Empresa.

Los trabajadores de la Empresa que reúnan las oondiciones exigidas
por la misma, mediante las pruebas que ~sta detennine, tendrán
preferencia de primer grado pora ocupar las vacantes que en las
categoriás similares o superiores se hayan J?!Oducido. Tendrán preferen
cia de segundo grado el personal en Sltuaetón de excedencia y de tercer
grado el personal eventual.

Tanto pora la determinación de tales pruebas, así como pora su
realización y oorrección estarán presentes los Representates Legales de
los trabajadores que el Comité de Empresa elija.

Art. 6.° Promoció. de trabajotiores.-La Dirección de Personal
colaborará con el Comité Intereentros en las cuestiones pertinentes, ante
los Centros académicos correspondientes, a fin de facilitar el acceso a
estudios, tanto de idionas como de otras materias, del personal afectado
por este Convenio, al ohieto de que el mismo se pudiera beneficar de las
bonificaciones a que hubiere lusar.

Concretamente, en el caso del estudio del idioma inglés, la Emj>reSll,
a través del Departamento de Formación, se oomprnmete a bonificar el
mismo en la cuantía de UD SO por 100 en: ,cursos orpnizados y
supervisados por dicho Departamento. Será exigible una asistencia
minima a clase del 80 por 100. El máximo de horas semanales de esludio
será de cinoo, las cuales se impartirán fuera del hnrario de trabajo.

Art. 7.0 Excede"cia.-La excedencia~ ser voluntaria o forzosa.
La forzosa dará derecho a la ronserva<tón del puesto de trabajo y al
cómputo de la antigüedad de su visencia, y a la readmisión automática.

Tendrá la consideración de excedencia forzosa tanto la concedida por
la designación o elección para un· C8IIO público que imposibilite la
asistencia al trabajo, así como para atender al cuidado de un hijo, a
contar desde la fecha de nacimiento de é5te, por un periodo de tres años,
siempre y cuando sea la primera vez que se haya solicitado' por el
trabajador.

Cualquier otra excedencia por maternidad solicitada por el mismo
trabajador tendrá el carácter de voluntaria. En este supuesto, el período
de excedencia no será superior a tres aftoso

El trabajador. con al menos un año de antigüedad en la Empresa
tendrá derecho a que se le reconozca la posibilidad de situane en
excedencia voluntaria, por un plazo no menor de un afta. y no mayor
de cinco a60s.


